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MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS

PadeCidos errores en la inserción JI.' la mcnciorlad3 Orden. publicada
ron 1~1 rc:feTcnci;:¡ 1679L en el ~(Bo1clln Oficial del E'>lado» número 156.
de fccha 1 de julio dl" 1991. p:iginas .2 ¡ 798 \' 21799. se transcrihcn a
L"ontinuación las oportunas rectificaciones: -

En el sumario exterior, <1parcce bajo la rúbnca del Ministerio de
Educacion y Ciencia y COlTc~ponde al Ministerio para las Administracio·
nes Públicas.

En el texto. esta incluida en la sección Il-A. Nombramientos.
situaciones e incidencias y debe considerarse incluida en la seco
ción JI-E. Oposiciones y concur~os.

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Organica 11/1983, de 25
de agosto, de Reforma Universitaria: el Real Decreto 1888/1984, de 26
de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado>} de 26 de octubre). modifi·
cado parcialmente por el Real Decreto J427/1986. de J3 de junio
(~~Bolctín Oficia! de! Estado» de JI de julio). y los Estatutos de la
Universidad de Sevilla, aprobados por Decreto 148¡J988, de 5 de abril
«<Boletín Oficial de la Junta de Andalucía» del 8 y «Boletín Oficial del
Estado}} de 20 de mayo),

Este Rectül'i1dc ha resuelto convocar a concurso o ::'allcurso de
méritos, según se especifica en cada caso. las plazas de Cuerpos Docentes
Universitarios que se relacionan en el anexo I de la presente Resolu
ción,

Uno.-Dichos concursos se regirán por lo dispuesto en la ley
Orgánica 11/1983. de 25 de agosto («Boletín Oficial del Estado» de 1 de
septiembre); los Estatutos de la Universidad de Sevilla, aprobados por
Decreto 148/1988. de 5 de abril (<<Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía}} del 8); Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
«(Boletín OfiCial del EstadO}} de 26 de octubre). modificado parcial
mente por el Real Decreto 1427/1986, dc 13 de junio (<<Boletin Oficial
del Estado» de 1I de julio): Orden de 28 de diciembre de 1984 ((Boletín
Oficial del Estado}} de 16 de cn~ro de 1985), y en lo no previsto. por la
legislación general de funcionarios civiles del Estado, y se tramitarán
independientemente para cada una de las plazas convocadas.

Dos,-Para ser admitidos a los citados concursos se requieren los
siguientes requisitos generales:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos dieciocho años.y no haber cumplido sesenta y

ci nco años de edad.
c) No habet sido separado, mediante expediente disciplinario, del

Servicio de la Administración del Estado o de la Administración
Autónoma, Institucional o Local, ni hallarse inhabilitado para el
ejercicio dc las funciones públicas.

d) No padecer enfermedad ni defL"Cto fisico o psíquico que impida el
desempeño de las funciones correspondientes a Profesor de Universidad.

Tres.-Deberán reunir, además, las condiciones especificas Que se
scí'lalan en el articulo 4.10 4.2 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de
scptiembre, según la categoría de la plaza y clase de concurso.

Asimismo, a las plazas convocadas a concurso de méritos de
Catedráticos de Escuela Universitaria podrán concursar, según establece
la disposiCIón transitoria tercera del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre, los antiguos miembros del Cuerpo extinguido de Profesores
Agregados d(' Escuelas Universitarias con título de Doctor.

Cuatro.-Los aspirantes que deseen tomar parte en los concursos
remitirán la correspondiente solicitud al Rector de la Universidad de
Sevilla. por cualquiera de los procedimientos establecidos en la Ley de
Procedimiento Administrativo, en el plazo de veinte 'días hábiles
contados a partir de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín
Oficial del Estado». mediante instancia, según modelo que se acampana
como anexo 1I, debidamente cumplimentada, junto con los documentos
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CDRRLCCJO.\' de ('r¡-,tl,;;S de ia Orden de 24 de JlInio
de }Y91 por la que se anuncIO la pJ"(JI'/,;ión. jlOr el S/;{l'IIlr1

de lih"c dcsignación de los ¡¡¡¡C5{OS d" frahaju l':lcan/cs el,' ti
Departan/ctllo.

UNIVERSIDADES
REYOL[,'CIOX de:9 de 111G1'0 de ,'9(,;], de la ['II11'crsidad
de SCI'íIJa, por fa que Se COlll'(ICGn a COf!cur.)(} o concurso de
mérifos pla=as de Cuerpos Docc!Ilcs L'nirersílarios.

qUl' acrediten fC"ur.ir los requisitos p:lra parlic-ipJ.r en el concurso, 1...a
conrufrl'ncia de didJOs n:-quisllOS dl'ixr:l estar r('ú:rida siempre a una
keha anterior a la de expiración del plazo fijado para solicitar la
paniripaeión en el mismo.

Los aspirantes deberán iusllficar h~J.l)('r efectuado a tran~s dd Banco
b¡x11101 de CrcdilO (eUl'lll;'¡ numero lIIJI1 ..L'171 «Cursos "arios>}) y a
nomhn:: dl' d'ni \ crsid<ld de Se\illa. Concursos Profesoradm>. ingreso de
la cantllbJ de 1.500 pesdas en concepto J.; dcrC"d1Os (400 pesetas por
;lJn11ación dI.' l'xpC'dientl' y 1.100 pC~Clas por derechos de e"amen). La
Enlldad ballC¡¡ria cxp~'dir¡j recibo pÜl duplic;.¡do. uno de CU:-OS cJempla
re~ delx~rj unirse a b "'-llicitud.

CU~lI1do el pago de lo~ delTChu\ Sí.' ~'k("!úe p(lr giro Postal o
lekgráfico, ó,!e SL'fá dirigido a 1;1 Sl'lTií.·)n de Recaudación de esta
L'nl\TI-Sldad (Nq:'Jcíado Otros lngr~·sosl. b;KI'~'ndo constar en el talollci·
llo los datos Siguientes: Nombre y apellidos del interesado y plaza a la
que se concurs.a.

Cinco.-Finuli7ado d pbm de pre"""nl:lt'Íón de soliciudes. el Rector
de- la Univer<;idad de SC\illa. por cualquiera de 1m procedimientos
eslabkcldos en la Ley de Proct'dimienlo Admmistrativo. remitirá a
lodos los aspirantes r~'!<Jción completa de admitidos y excluidos. con
indicación dl' las causas de exclusión. Contra dicha ResolUCión, apro~

bando la lista de adnlltidos y excluidos, los interesados podrán presentar
reclamaCIón ante el Rector en ('1 plazo de quinú' dias hábiles a contar
desde el siguiente al dl.' la notificacíún dI:,' la relación de admitidos y
excluidos.

Scis.-Las Comisiones deberán constituirse en un plazo no superior
a C1l3lro meses dl.'sde la publicación de la composición de la mis.ma en
el "Boletin Oficial del Estado».

D("nlro de dicho plazo el Presiden1e de la Comisión, previa consulta
:1 los restantes miembros de la misma, dictara una Resoluclón Que
debl'rj ser notificada a todos los interesados con una antelación mínima
de quince dias naluraies. (,:OUV0C;lJido a todos los as.pirantes admitidos
a partiópar en el ('oneurso. para realizar el acto de presentación de los
concursantes, y con senalamiento del lugar. día y hora de celebración de
dicho acto: a e~tos efectos, el plazo entre la fecha prevlsta para el acto
de constitución de la Comisión y la fecha señalada para el acto de
presentación no podrá exceder de dos días hábiles.

Siete.-En el acto de presentación, los concun>antcs entregarán al
Presidente de la Comisión la documentación señalada en los artículos 9.°
o 10 del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre ({Boletín OfICial
del Estado» de 26 de octubre), modificado parcialmente por Real
Decreto 142711986, de 13 de junio (<<Boletín Oficial del Estado>} de II
de julio), en su caso, según se trate dc concurso o concurso de méritos.

Ocho.-En todo lo restaRte referente a convocatoria, integración de
l"s Comisiones, pruebas. propuestas, nombramientos y reclamaciones se
estará a lo dispuesto en el Real Decreto J888/1984. de 26 de septiembre,
modificado parcialmente-por el Real Dccreto 1427/1986, de 13 de junio,
y demás disposiciones \'igentes que los desarrollen,

Nucvc.-Los candidatos propuestos para la pro"isión de las plazas
de1x'rán preSentar en el Registro General de la Universidad de Sevilla,
en el plazo de quince dias hábiles siguientes al de concluir la actuación
de la Comisi6n, por cualquiera de los medios señalados en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo, los siguientes documentos:

a) Fotocopia del documento nacional de identidad.
b) Certilicación médica oficial de no padecer enfermedad ni

defecto fisico o psíquico para el desempeño de las funciones correspon
dientes a Profesor de Universidad. expedida por la Dirección Provincial
o Consejería. scgún proc-eda, competentes en materia de Sanidad,

e) DeclaraCión jurada de no haber sido separado de la Administra
ción del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciont>s de las
Comunidades Autónomas, en virtud de expedientes disciplinarios y no
hallarse inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Los que tuvieran la condición -de funcionarios publicas de carrera
estarán exentos de justificar tales documentos y requisitos, debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo del q~e depcnd~n,
acreditaliya de su condición de funcionarios y cuantas circunstanCIaS
consten en su hoja de servicios,

Sevilla, 29 de mayo de J99L-El Rector, Javier Pércz Royo.

"NEXO J

UNIVERSIDAD DE SEVILLA

l. Catcdraticos de Lnil'crsidad

1. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad.
Arca de conocimiento a la que corresponde: «Derecho Civii». Departa
mento al que está adscrita: Derecho Civil y Derecho Internacional
Privado. Actividades a realizar por quien obtenga la plaza: Impartir
docencia de Derecho Civil. Clase de convocatoria: Concurso de méritos.

2. Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedráticos de Universidad.
Arca de conocimiento a la que mrresponde: «Derecho Civib}. Dcparta-


